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por ellos, a los efectos del 
anterior. 

arttculo hace el c'iudadano Registrador Prin

Artículo 39 Se deroga el Decreto 
de 25 de noviembre de 1909, sqhre 
la materia. 

Artículo 4Q El Ministro de Rela
ciones Exteriores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto y de 
dictar las dem'5 disposiciones reque
rid4s. 

Dado, firmado de mi mano, sella
do con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de 
Relaciones Exteriores, en el Palacio 
Federal del Capitolio, en Caracas, a 
13 de junio de 1913.-Año 104Q de 
la Independencia y 55Q de la Fede
ración. 

(L: S.) 

cipal del Estado Aragua y que a la 
letra dice: «aprovecho esta ocasión 
para consultar a la Corte Federal y 
de Casación, por su respetable órga
no, si se puede registrar parte de 
un documento que de acuerdo con la 
Ley de · Registro ha pedido el intere
sado la licencia judicial al Juez de 
Primera Instancia, pero éste la ha 
hecho m~anografiadu; y 

Por cuanto: 
Por Resolución de once de noviem

bre de 1911, dictada por el Ministe
rio de Relaciones Interiores, publica
da en la Gaceta Ofa:i.alnúmero 11.460, 
se prohibe a los Registradores auten

, ticar y registrar documento o escri
to alguno mecanografiado¡ 

Acuerda: 
En el caso de la consulta los Re

gistradores se abstendrán de registrar 
El Ministro de Relaciones Exte- o autenticar dpcumentos escritos en 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

riores, 
(L. S.) 

J. L. ANDARA. 

11399 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Cas~'l>n de 18 tk junio de 1913 
dictado en /a consulta ñefha por el 
Registrador Pn'ncipa/ del Estado 
Aragua sobre Ley de Registro Na
cional. 

LA CORTE FEDERAL Y 
DE CASACION 

DE I,OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de. Relacio
nes Interiores, en oficio número 4.086 
trascribe a esta Corte la consulta que 

máquina. 
Publíquese, regístrese y comuní

quese. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio del año de mil no
vecientos trece.-Año 1049 de la In
dependencia y 55Q de la Federa
ción. 

El Presidente, Eim,IO CONSTAN· 
TINO GUERRERO.-El Vicepresiden
te, ¡. Abdlm Vivas.-El Relator, 
Carlos •Alberto Urbaneja-El Canci
ller, P. He,.-_11UJso Tellerfa.-Vocal, 
Enrique llrdaneta Maya.-Vocal, 
Ant9 M• Planchart.-Vocal, P. M. 
Reyes.-El Secretario isterino, P. 
V. López-Fontainés. 

11400 
Acto del Presidente de la República de 19 de junio de 1913 por la cual dis. 

j>one la publicacil>n en la •Gaceta Oficiah de la Ley aprobatoria del 
Protocolo Venezolano-Francés de 11 de febrero de 1913 . 

. JUAN VI~ENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto tl Congreso Nacional ha aprobado la siguiente Ley: 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
; Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba en todas sus partes el Protocolo firmado 
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en Caracas a 11 de Febrero de 1913 · por· el Plenipotenciari~ de los Esta
do,s Unidos de Venezuela y el Plenipotenciario de la República 1~rancesa, 
cuyo tenor es como .sigue: 

El Gobierno de los Estados U nidos 
de Venezuela y el Gobierno de la Re
pública Francesa, deseosós de resta
blecer las relaciones amigables entre 
los dos países, y haciendo constar que 
todo motivo de ruptura ha desapare
cido, .han nombrado por sus Pleni
potenciarios respectivos, a saber: 

el Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela al Señor José Ladislao 
Andara, Ministro de Relaciones Exte
riores; y el Presidente de la República 
Francesa al Señor Levesque d'Avril, 
(Louis Jean Clémeut) Ministro Ple
nipotenciario, Oficial de la Orden Na
cional de la Legión de Honor, quienes, 
después ae haber canjeado sus respecti
vos poderes y haberlos hallado en bue
na y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

Le Gouvernement des lttats Unís 
du Vénézuéla .'et le Gouvernement .de 
la République Fra,n~aisc désireux de 
rétablir les relations amicales entre les' 
deux pays et constatant que tout motif 
de rupture a disparu, ont nommé pour 
leurs plénipote11tiaires respectifs, ,.. 
voir: le Président des Etats Unís du 
Vénézuéla, Monsieur José Ladislao 
Andara, ~inistre des Affaires· Etran
geres, et le Président de la République 
Fran~ise, Monsieur Levesque d' A vril 
(Louis Jean Cl~ment),' Ministre Plé
nipotentiaire, Officier de l'Ordrc: Na
tional de la Légion d'Honneur, les
quels, apres s'~tre montré lcurs pou.
voirs respectifs trouvés en lionñe et 
due forme, sont convenus des articles. 
suivants: 

I I 
Las relaciones diplomáticas entre Les rélations diplomatiques entre le 

Venez.uela y Francia quedarán resta- Vénézuéla et la France seront rétablies 
blecidas desde la firma del presente d~ la signature du préseut 'protocole 
Protocolo, y los dos Gobiernos nom- et les deux gouverneménts nommeront 
brarán sus Ministros respectivos en leurs ministres respectifs A Caracas et:\ 
Caracas y en París. Paris. 

II 11 
En un plazo de seis meses después Dans un délai de six mois apr~ 

del canje de las ratificaciones del pre- · l'échange ~es ratifications du :présent 
sente Protocolo, el Gobierno l?rancés protocole, le Gouvernement Fran~ais 
someterá al Gobierno Venezolano la soumettra au Gouvernement Vénézué
lista de las reclamaciones francesas lien la liste des réclamations fran~ises 
contra Venezuela, originadas de actos contre le Vénézuéla pour actes posté-
posteriores al 30 de junio d~ 1903. rieurs au 30 Juin 1903. 

Las reclamaciones que en un plazo Celles des ces réclámations qui, dans 
de seis meses a partir del recibo de la un délai de six mois apr~ réccption de 
lista mencionada, no hayan sido arte- la dite liste, n 'auraient pas été réglécs 
gladas por convenio directo entre el par entente directe entre le Gouverne
Gobierno de Venezuela de una parte ment Véuézuélien d'une part et · Je 
y el Gobierno Francés o los interesa- Gouv~rnement Fran~is ou les inté
dos de otra parte, serán presentadas ressés d'autre part, seront portées, 
por gestión de los reclamantes, en un dans un délai maximun de trois mois, 
plazo máximun de tres meses ante la A la diligence des réclamants devant la 
jurisdicción competente de Venezuela. juridiction compétente du Vénézuéla. 

A fin de evitar toda discusión ulte- En vue d'éviter toute contestation 
rior, las dos Altas Partes convienen ultérieure, les deux. Hautes Parties 
en que el Gobierno Francés tendrá el conviennent que le Gouvemement' 
derecho, previa exposición razonada Fran~is aura le droit, apr~ avis préa
al Gobierno de Venezuela, de someter Jable et motivé au Gouvernement Vé
a la Comisión Arbitral a que se refie- nézuélien, de soumettre 1 la Commis
ren los artículos 3 y 4, las reenanacio- sion d'Arbitl'age visée aux articles 3 
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ncs decididas por sen~encias 'Venezo
lanas, contra las cuales crea el Go
bierno Francés que debe alegar obje
ciones fundadas en el Derecho y la 
Equidad. 

III 
En caso de qu•, a falta de convenio 

directo, no se haya pronunciado nin
guna sentencia o decisión definitiva en 
un plazb de quince meses a contar de 
la introducción de la demanda, y si 
este ret,rdo no es exclusivamente im
putable al reclamante, la Comisión Ar
bitral conocerá válidamente de las re
clamaciones que nQ hayan sido juz
gadas en el dicho 'pJazo. 
. IV 

En los tres meses siguientes a la 
expiración total de los plazos estipu
lados en los artícttlos precedentes, cada 
uno de los -dos Gobiernos designará, 
si hay lugar a ello, un Arbitro, y los 
dos Arbitros asi nombrados escogerán 
de común acuerdo un Superárbitro. 

En· caso de desacuerdo, la designa
ción del Stipcrárbitro se confiará a una 
tercera· Potencia desiguada de común 
acuerdo por los dos Gobiernos. Si no 
se -logra este acuerqo, cada uno de los 
dos Gobiernos designará a una Poten
cia distinta, y la elección del Superár
bi~ro se hará de concierto por las Po
tencias asi desiguadas. 

El Arbitro Francés y el Arbitro Ve
nezolaño se reunirán en Caracas lo 
ántes posible después de hecho su nom
bramiento y examiuarán las reclama
ciobcs en los casos previstos en los ar
tículos 2 y 3. 

Las reclamaciones que no pudieren 
~r arregladas amigablemente por los 
dos Arbitros en el plazo de doce me
ses a partir de su primera reunión, 
serán sometidas por ellos al Superár
bitro, quien decidirá sin apelación. 

V 
Los plazos. para la presentación de 

los documentos y pruebas serán fijados 
por los Arbitros, quienes dictarán ~am
bién las otras formalidades del proce
dimiento. 

VI 
Cada uno de los Gobiernos pagará 

los honorarios de su Arbitro y los gas
tos correspondientes a sus funciones; 

et 4 les réclamations ayant f~it l'olijet 
d 'une sentenc~ vénézuélienne conke 
laguelle i1 croirait devoir élever des 
objections fondées sur le droit et 
l'equité. 

III 
Au cas ou, a défaut d'une entente 

directe, aucune sentence ou décision 
dé6nitive n'aurait été rendue dans un 
délai de quinze mois apr~ le debut de 
l'action en justice, et si ce retard n'est 
pas exclusivement imputable au récla
mant, la Commission Arbitrale connai
tra válablement des réclamations qui 
n 'auraient pas été jugéel! dans le dit 
délai. 

IV 
Dans les . trois mois qui suivront 

l'expiration totale des délais prévt1s 
aux articles précédents, les deux Gou
vernements désigneront, s 'il y a lieu, 
chacun un arbitre, et les deux arbitres 
ainsi nommés choisiront d'un commun 
accord un Surarbitre. 

En cas de désaccord, la désignation 
du Surarbitre sera confiée a une puis
sance tierce désignée d 'un commun 
accord par les deux Gouvernements. 
Si l'accord ne s'étab)it pasa ce sujet, 
éhacun des deux Gouvemements dé
signera un.e puissance différente et le 
choix du Surarbitre sera fait de con
cert par les puissances ainsi désignées. 

L'arbitre fran~ais et !'arbitre véné
zuélien se réuniront a Caracas aussitot 
apr~ leur nomination et examineront 
les réclamations vis~s aux articles 2 
et 3. 

Celles de ces réclamations qui ne 
pourraient etre réglées a l'amiable par 
les deux arbitres daos un délai de douze 
mois a dater de leur premi~re réunion 
seront soumises-par eux au Surªrbitre 
qui décidera sans appel. 

V 
Les délais pour la présentation des 

documents et preuves a l'appui seront 
fixés par les arbitres, qui décideront 
atissi des autres formalités de la procé
dure. 

VI 
Chacun des Gouvernements prend 

a sa charge les honoraires de son arbi
tre et les frais afférents a sa mission, 
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ambos Gobierno~ pagarán de poi mitad 
los honorarios del Superárbitro y los 
gastos generales y comunes dél"pt~
dimient,o. 

VII 
La.s indembizacionesque fueren con

cedidas idos reclamantes serán entre
gadas al Gobierno Francés en oro fran
cés o en moneqa equiv.alente de Vene
zuela, en un plazo que no excederá 
en ningún c¡lSO de un año, a contar 
del último arreglQ, o de la última sen
tencia o decisión definitiva. 

VIII 
El Gobierno Venezolano confirma 

sus obljgaciones ant~ores en lo qtie 
concierne al se~cio de la Deuda Di
plomática Francesa. El confirma igual
mente la declaración anexa al Protocolo 
de diez y lllleve de febrero de mil no
v~ientos dos. 

IX 
El presente Protocolo será ratificado 

por los Poderes C?mpetentes y las . ra
tificaciones ~e canjearán en Caracas lo 
más1pronto que fuere posible y a más 
tardar el quince de junio de mil nove
cientos trece. 

X 
Del presente Protocolo se extende

rán dos ejemplares, el uno español
francés y el otro francés-español; y en 
caso de discusión, el texto francés hará 
fé. 

En fé de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el pre
sente Protocolo en dos ejemplares, el 
uno español-francés y el otro·francés
español, sellándolos con sus respecti
vos sellos, · en Caracas, a once de fe
brero de mil novecientos .trece. 

le:; deux Gouvernements supporteront 
par moitié les.honoraires du Surárbitre 
et 1~ frais généra\í~ et <;0mmuns de la 
procédure, 

. vu 
Les iúdemnités,. qui seraient attri

buées a\lX récfatna'tits seront versées aµ 
Goav~rneinent Fran~ais en or ftan~is 
oti en monnaie éq'uivalente · de Véné
zuéla daos un délai qui n'excédera. en 
aucun cas un an 1, dater des derniets 
arra~gements, scntence ou décisi6n. 

VIII 

Le Gouvernement' Vénézuélien con
firme ses engagements antérieurs en ce 
qui concerne le service de la Dette Di.
plomatique Fran~ise. 11 confirme éga
lement la déclaration annexée au pro
tocole du 19 Fé'1fÍer· 1902. 

IX 

Le préseut arrangement sera ratiné 
par le, Pouvoirs compétents et lesrati
fications seront écbangées 1 Caracas li 
plus t6t que faire se pourra et, au plus 
tard, le 15 Juin 1913. 

X 

Le texte du présent arrangement 
sera établi en double exemplaire, l'un 
espagnol-fran91is et l'autre fraµ~is
espagnol, et, en cas de contestation, le 
te~te fran91is fera foi. 

En foi de quoi les plénipotentiaires 
respectifs on signé le présent protocole 
en double exeniplaire, l 'un espagnol
fran91is, l'autre fran~is-espagriol, et 

.l'ont revetu de leurs cache1', !Caracas 
le q Février 1913. 

(L. S.) 
(L. S.) 

J. L. ANDAJlA. L. D'AVRIL, 
Dad.a en el Palacio Federal Legisla.tivo, en Caracas, a catorce de mayo 

de mil novecientos trece.-Año 1049 de la Independencia y 55° de la 
Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

El Vicepresidente, 

Los Secretarios, 

TOMO mn-U 

M. M. Ponte. 

]OSÉ IGNACIO LA.RES. 

DELFÍN A. AGUILERA, 

Samuel E. Niño, 
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Palacio Federal, en Caracas, a 29 de mayo de 1913.-1049 y 559-Eje
cútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

Rtfrendado, 
J. V. -OOMEZ. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S) 

J. L. ANDARA. 
Y habiéndoso efectuado el 13 del corriente el . canje de las ratifica

ciones del Protocolo en ella contenido, 
Por tanto dispongo que se publique en la Gaceta Pfia.'al. 
Dado, firmado de mi mano, sell~do con el Gran Sello Nacional y re

frendado por el Ministro de Relaciones Exteriores, en Caracas, a 19 de 
junio de 1913. 

(L. S.) 

Refrendado, 
J.~- GO~EZ. 

El Ministro de : Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

11401 
Acuerdo del Senado de 20 de junÚJ 

de 191) por el cual se otorgan los 
Jwnores del Panlelm Nacional al 
Pr6cer José JotllJuf,i Veroes. 

EL SENADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Acuerda: 
19 Se otorgan los honores del Pan

teón Nacional al · Prócer José Joaquín 
Vcr'oes. 

29 El Ejecutivo Federal dispon
dr6. io conducente a fin de que los 
testo5 · del Héroe sean trasladados al 
glorioso lugar. 

Dado en el Palacio Federal Legis. 
lativo, en Caracas, a los veinte díaS' 
del ines de junio de mil novecientos 
trecc.-Año 1049 de la Independencia 
1/ 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

M. PARRA PICÓN. 

El Secretario, 
M. M. Ponle. 

11402 
Decre/Q de 20 de junio de 1913 por 

el cual se crea el cargo (Ú lns
pec/Qr General del Resguardo de 
· Aduanas y se fiian sus atribucio-
nes. 

J. L. ANDARA. 

GENERAL J. V. GOMEZ 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Para el mejor servicio del Res
guardo de las Aduanas de la Repú
blica, y en uso de las atribuciónes 
señaladas al Ejecutivo ·Federal por los 
artículos 69 de la Ley XI y 49 de 
la Ley IX del Código de Hacienda, 

Decreta: 
Artículo 19 Se crea el cargo -0e 

Inspector General del Resguardo de 
Aduanas, empleado que tendrá las 
atribuciones siguientes: 

1' Cumplir y hacer que se cum
plan estrictamente en los Resguar
dos de las Aduanas, todos los deberes 
que se les imponen por_ la Ley Or
gánica de Resguardo y la de Régi
men de Aduanas del Código de Ha
cienda, y por las demás Leyes, De
cretos y Resoluciones sobre la mate
ria, e instrucciones u órdenes que 
le sean comunicadas por el Ministro 
de Hacienda. 

2' Recorrer las costas, frouteras, 
lagos, ríos y caños comprendidos en 
la jurisdicción de las Aduanas Na
cionales, visitando todos los Resguar
dos, y los destacamentos, estaciones 
y puntos de vigilancia que tengan 
establecidos¡ pasar .revista al _personal 
de cada uno¡ confrontar el número y 
nombre de los oficiales, celadores, 
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